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Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00197 00 

 

SE ORDENA REQUERIR a las partes para que den estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral segundo de la Sentencia N° 156 de fecha 03 de 

octubre de 2020, esto es, presentar la liquidación del crédito en los términos 

del numeral 1° del artículo 446 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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